
BOJA núm. 34Página núm. 3.448 Sevilla, 20 de marzo 1997

caciones en Pizarro, núm. 10, de Málaga, con multa de
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la infrac-
ción cometida como falta leve, y de conformidad con los
artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Málaga,
19.4.96. El Delegado. Fdo.: Luciano Alonso Alonso.

Málaga, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador, seguido a Taurina
El Valle, SL, por supuesta infracción a la normativa
v i g e n t e s o b r e e s p e c t á c u l o s t a u r i n o s .
(SAN/ET-65/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 25 de septiembre de 1996 contra Taurina El Valle
por los hechos ocurridos el día 31 de marzo de 1996,
en la Plaza de Toros de Almadén de la Plata, se consideran
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo. Se con-
sideran probados los hechos: No presentar al menos un
sobrero para la novillada de rejones. No cumplir la res
núm. 5 la edad reglamentaria lidiada en primer lugar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido de los arts. 53.3,
88 y 45.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como infracciones gra-
ves ambas en el artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

SE PROPONE

Que se sanciona con multa de 50.000 ptas. por la
primera infracción y por la segunda 50.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-

ción, Acuerdo de Iniciación y Remisión al BOJA y al Ayun-
tamiento del Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 8 de diciembre de 1996.- El Instructor, M.ª
Isabel García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acta Pliego de Cargos
del expediente sancionador que se cita. (SE/7/97 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que, para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de La Pal-
mera, 24, significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/7/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio:

Dolores Sánchez Galán, C/ Clemente Hidalgo, 132-B, de
Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22, 23, 26
y 43 del Decreto 491/96, de 19 de noviembre, Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículo 29.1 de la
Ley 2/86, de 19 de abril, y 53.2 del Decreto 491/96,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 18 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-32/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 18.1.1997,
por 223 Comandancia Guardia Civil contra Jesús Lucenilla
Bocanegra, se observan presuntas infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la
competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de
5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d,
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
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sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta
Delegación del Gobierno, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Utrera, en Porpoco (Hostelería), en C/ Ruiseñor, 6:

- El establecimiento se encontraba abierto al público
a las 3,45 horas del día del acta (18.1.1997), lo que
contraviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14
de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos
y establecimiento públicos, tipificado como infracción leve
en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acta Pliego de Cargos
del expediente sancionador que se cita. (SE/6/97 M).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la
Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/6/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio:

Automáticos Virginia, S.L., Avda. Kansas City, 803, de
Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22, 23, 26
y 43 del Decreto 491/96, de 19 de noviembre, Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/96,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, sobre extravío de resguardo.

Se ha extraviado el resguardo de depósito de Aval
número 265/94, de fecha de entrada 19.4.94, de 293.662
ptas., constituido por Refrigeraciones Pedro y López, S.A.,
NIF A-18037846, a disposición de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía. Se anuncia
en este periódico oficial que dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día en que aparezca publicado el pre-
sente anuncio, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta
Delegación la persona que lo hubiese encontrado, en la
inteligencia de que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún efecto transcurridos
dos meses desde la publicación del presente anuncio, expi-
diéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 25 de febrero de 1997.- El Delegado,
Pedro Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria. Se practican las mismas mediante este
anuncio, comunicando a los contribuyentes los procedi-
mientos de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta oficina tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.


